
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:  2023-00057-00  
DEMANDANTE: MARY WILLIAMSON CRUZ  
DEMANADADO: CORPORACIÓN MI IPS LLANOS ORIENTALES 
     

 

San José del Guaviare, Guaviare, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

En atención a la solicitud incoada por el apoderado de la parte 

demandante, resulta necesario aclarar respecto al trámite de 

notificación en materia laboral, esta se rige por la norma especial, el 

Decreto Ley 2158 de 1948 y la Ley 1564 de 2012, por lo que la remisión 

ya realizada por correo electrónico, correspondería a lo estatuido en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, siendo necesario que al no 

haber pronunciamiento alguno por parte del demandado, se da 

cumplimiento a lo estatuido por el artículo 29 del Código procesal del 

Trabajo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Juez 

 

 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 

DEL GUAVIARE  - GUAVIARE 

La presente providencia se notifica por Estado Laboral 

No. ______________de fecha __________________-. 

 
NANCY ELENA TRUJILLO MORENO- 

Secretaria 
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